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tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Dimas, S. A.
Nombre comercial (marca/modelo): ADISOL BLUE 2.90N.
Tipo de captador: plano.
Año de producción: 2007.

Dimensiones:

Longitud: 2010 mm.
Ancho: 1460 mm.
Altura: 102 mm.
Área de apertura: 2,73 m2.
Área de absorbedor: 2,67 m2

Área total: 2,93 m2

Especificaciones generales:

Peso: 54,4 kg.
Fluido de transferencia de calor: agua o mezclas glicoladas.
Presión de funcionamiento Máx.: 10 atm..

Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 ηo 0,765    

a
1

3,249 W/m2K  

a
2

0,020 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 741 1.367 1.993
30 520 1.146 1.772
50 255 881 1.508

 Madrid, 17 de enero de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

 3405 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la Secretaría Gene-
ral de Energía, por la que se establecen las características de 
la cuarta subasta regulada en la Orden ITC/400/2007, 
de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilate-
rales que firmen las empresas distribuidoras para el 
suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-
gía a los vendedores y la determinación del precio mediante un procedi-
miento de subasta de precio descendente.

El artículo 4 de la citada orden habilita a la Secretaría General de Ener-
gía a establecer, por resolución, las características de cada subasta. Más 
concretamente: el rango de cantidades a suministrar, los precios de salida, 
las reglas a aplicar propuestas por la entidad responsable de realizar la 
subasta, la fecha de celebración y el período de entrega de la energía.

Visto lo anterior, en su virtud resuelvo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución establece el rango de can-
tidades a suministrar por cada tipo de producto y el período de entrega de 
la energía para la cuarta subasta regulada en la Orden ITC/400/2007, de 26 

de febrero, por la que se regulan los contratos bilaterales que firmen las 
empresas distribuidoras para el suministro a tarifa en territorio peninsu-
lar.

Segundo. Periodo de entrega de la energía.–Se establecen dos pro-
ductos diferenciados según el periodo de entrega de energía. Para el pri-
mer producto, o producto trimestral, el periodo de entrega será el trimes-
tre comprendido entre las 0:00 h del 1 de abril de 2008 y las 24:00 h del 30 
de junio de 2008.

Para el segundo producto, o producto semestral, el periodo de entrega 
será el semestre comprendido entre las 0:00 h del 1 de abril de 2008 y las 
24:00 h del 30 de septiembre de 2008.

Tercero. Rango de cantidades a suministrar.–Las cantidades 
subastadas para cada tipo de producto serán:

Carga Base. Los dos productos a subastar establecidos en el apartado 
anterior serán de Carga Base, por lo que los agentes vendedores se com-
prometerán a suministrar la energía equivalente a una potencia constante 
en todas las horas incluidas en el periodo de entrega. La potencia corres-
pondiente a cada vendedor para cada producto se determinará mediante 
el procedimiento de subasta. El volumen objeto de subasta estará com-
prendido entre 4.500 y 12.000 MW y se repartirá entre el producto trimes-
tral y el producto semestral. El volumen objeto de subasta y el reparto 
entre el producto trimestral y el producto semestral se determinarán por 
Resolución de la Secretaría General de Energía previo análisis de las ofer-
tas indicativas presentadas por los agentes calificados para participar en 
la subasta. No obstante, la cantidad a subastar del producto semestral 
nunca será inferior a la cantidad del producto trimestral, ni superior al 
doble de dicha cantidad.

Carga Modulada. 0 MWh para todas las horas del período de entrega.

La cantidad exacta a suministrar será determinada en el proceso de la 
subasta.

La cantidad de energía contratada para el suministro a tarifa será 
repartida entre las empresas distribuidoras en el territorio peninsular de 
acuerdo a los porcentajes que aparecen en la siguiente tabla: 

Empresa Porcentaje 

  
Endesa Distribución Eléctrica, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
EDP-Serviço Universal, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Unión Fenosa Distribución, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . 4 
Electra de Viesgo Distribución, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

 Cuarto. Punto de entrega.–El punto de entrega de la energía contra-
tada para el suministro a tarifa será, para todas y cada una de las distribui-
doras, la zona española del mercado ibérico de electricidad (MIBEL).

Quinto. Representantes de la entidad supervisora.–Al menos 15 
días antes de la celebración de la subasta, la Comisión Nacional de Ener-
gía designará a dos representantes, que actuarán en nombre de dicha 
institución, con plenos poderes, en la función de supervisión de la 
subasta y, especialmente, a los efectos de confirmar que el proceso se ha 
realizado de forma transparente, competitiva y no discriminatoria y de 
validar los resultados en el plazo establecido en el artículo 4 de la Orden 
ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los contratos bilate-
rales que firmen las empresas distribuidoras para el suministro a tarifa 
en el territorio peninsular.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 3406 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la Subsecreta-

ría, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Ofi-
cina de Coordinación de la Administración General del 
Estado en el Campo de Gibraltar, dependiente de la Subde-
legación del Gobierno en Cádiz.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Oficina de 
Coordinación de la Administración General del Estado en el Campo de 
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Gibraltar, dependiente de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, de 
acuerdo con el informe favorable de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo 
11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Oficina de 
Coordinación de la Administración General del Estado en el Campo de 
Gibraltar, dependiente de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Oficina de Coordina-
ción de la Administración General del Estado en el Campo de Gibraltar, 
estará disponible en la misma y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas. Asimismo, se podrá 
acceder a ella a través de la siguiente dirección de Internet: www.060.es 
Guía del Estado.

Madrid, 6 de febrero de 2008.–El Subsecretario de Administraciones 
Públicas, José Antonio Benedicto Iruiñ. 

 3407 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga y actualización para el 
año 2008, del Convenio de colaboración entre el Servicio 
Canario de Salud y MUFACE, el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para 
la prestación en zonas rurales de determinados servicios 
sanitarios.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga y Actualización para el año 2008 del Convenio de colaboración fir-
mado el 30 de abril de 2003 entre el Servicio Canario de Salud y la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para la prestación en 
zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y 
demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanita-
ria concertada con dichas mutualidades.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga y actualización para el año 2008 del convenio 
de colaboración firmado el 30 de abril de 2003, entre el servicio 
canario de salud y la mutualidad general de funcionarios civiles 
del estado, el instituto social de las fuerzas armadas y la mutualidad 
general judicial, para la prestación en zonas rurales de determinados 
servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios adscri-
tos a entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada con 

dichas mutualidades

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Roldós Caballero Consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias en su calidad de Presidenta del Consejo de 
Dirección del Servicio Canario de la Salud, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Decreto 208/2007 de 13 de julio del Presidente 
actuando en nombre y representación del mismo y en ejercicio de las 
facultades conferidas por los artículos 56.1 de la Ley 11/1994, de 26 de 
julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y 7 del Decreto 32/1995, de 24 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud (SCS).

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en 
virtud de las facultades que le confiere la Disposición Adicional Decimo-
tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y 
actuando en nombre y representación de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por 
el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administra-
ción y representación de MUFACE,

Doña Carmen Briones González, Secretaria General Gerente del Insti-
tuto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en virtud de las facultades 
que le confiere la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídicode las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, y actuando en nombre y 
representación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 9. F) del Real Decreto 
296/1992, de 27 de marzo, de composición, funcionamiento y atribuciones 
de los órganos de gobierno del Instituto Social de la Fuerzas Armadas, en 
relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 64/2001, de 26 de enero,

Don José Manuel Arocha Armas, Gerente de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU), en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, y actuando en nombre y 
representación de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 14. 3. g) del Real Decreto 
1206/2006, de 20 de octubre por el que se regulan la composición y funcio-
namiento de los órganos de gobierno, administración y representación de 
la Mutualidad General Judicial.

EXPONEN

Que al amparo de lo previsto en las cláusulas primera, cuarta, sexta, 
séptima y octava del Convenio de colaboración para el año 2003 entre el 
Servicio Canario de Salud y MUFACE, ISFAS y MUGEJU, para la presta-
ción en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutua-
listas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asisten-
cia sanitaria concertada con dichas Mutualidades y manteniéndose las 
mismas circunstancias que dieron lugar a su suscripción, todas las par-
tes entienden que debe procederse a su prórroga para 2008, actualizán-
dose los municipios, precios y número de mutualistas a atender.

ACUERDAN

Primero.–Prorrogar el Convenio de referencia cuyos efectos se extien-
den desde 1 de enero de 2008 hasta 31 de diciembre de 2008.

Segundo.–Actualizar con efectos de 1 de enero de 2008 y según lo pre-
visto en la Cláusulas Séptima y Octava del mencionado Convenio, los 
Anexos I, II III y IV del mismo, Anexos que, a partir de dicha fecha, son los 
que, sellados por todas las partes, figuran unidos a este documento, en cuya 
portada consta «Anexos I, II, III y IV, para 2008», y que modifican las rela-
ciones de Municipios citadas en su Cláusula Primera, así como las personas 
adscritas a cada Mutualidad y Entidad aseguradora y los precios que se 
indican en la Cláusula Cuarta. Dichos precios pasan a ser, para el año 2008, 
los de 9’34 € por persona y mes que, como titular o beneficiario, esté afiliada 
a las Mutualidades y resida en los municipios listados en el Anexo I, y de 
0’80 € por persona y mes que, como titular o beneficiario, esté afiliada a las 
Mutualidades y resida en los municipios listados en el Anexo II.

Tercero.–Los firmantes se comprometen a informar cumplidamente a 
sus representados del Acuerdo alcanzado, para facilitar la aplicación del 
mismo.

Y en señal de conformidad, firman a continuación el presente docu-
mento, extendido por ejemplar quintuplicado y a un solo efecto, los repre-
sentantes del Servicio Canario de Salud, y de cada una de las Mutualida-
des.–La Consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, María Mercedes 
Roldós Caballero.–La Directora General de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández Simón.–La Secre-
taria General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Car-
men Briones González.–El Gerente de la Mutualidad General Judicial, 
José Manuel Arocha Armas. 

ANEXO I

Listado de municipios

Municipios Zona básica de salud

  

Palmas (Las)

Agaete. Agaete.
Antigua. Puerto del Rosario.
Artenara. Artenara.
Betancuria. Puerto del Rosario.
Firgas. Firgas.
Haría. Zona Especial de Haría.


